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Artículo de oficio.

(Número á'Ii.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Corrección, — Circular.—Los alcal
des de los pueblos de esta provincia que 
al recibo del Boletín oficial en que va 
inserta esta circular no hubiesen remi
tido á este gobierno de provincia el 
estado de los individuos sujetos á la vi
gilancia de la autoridad en el segundo 
cuatrimestre del presente año ejecu
tarán dicho servicio, á saber; los de 
los pueblos de Mallorca para el dia 30 
del actual y los de los pueblos de Me
norca é Iviza por el correo inmediato 
al en que reciban el citado Boletín ofi
cial. Con este motivo no puedo menos 
de recomendar la mayor exactitud de 
cuanto dejo ordenado, evitándome asi 
el disgusto de tenerles que hacer nin
guna clase de recuerdo para su cum
plimiento. Palma 23 de setiembre de 
1851.—José Manso.

(Número

Subsecretaría.—Imprentas— Con ar
reglo á lo prescrito en real órden de 3 
de setiembre de 1846, inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia número 
2123, se saca á pública subasta la re
dacción é impresión del citado periódico 
para el año próximo 1852, bajo las con
diciones contenidas endicha real orden 
y previo el depósito de ocho mil reales 
en metálico ó papel del Estado, de que 
trata la de 9 de octubre de 1849, in
serta en el Bolelin número 2629, ad- 
virliendo que en virtud de las de 23 
de setiembre de 1847 y 19 del propio 
mes de 1848, publicadas en los Bole
tines oficiales números 2287 y 2469, 
la persona á cuyo favor se adjudique 
la impresión del Boletín deberá entre
gar gratis un ejemplar al comandante 
de la guardia civil de este tercio y otro 
en la secretaría de este gobierno de 
provincia para remitirlo al ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras pu
blicas, ademas de los (pie tendrá obli
gación de entregar á las personas y es
tablecimientos que se expresan en la 
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condición 9/ del pliego de proposicio
nes para la subasta. Las personas que 
quieran interesarse en esta empresa, 
pueden dirig.r sus proposiciones hasta 
el 31 de octubre próximo en pliegos 
cerra-Ios por el correo á este gobierno 
de proviip ia o depositarlos en el buzón 
que S1* h illa fijado junto a ¡a puerta que 
da entrada á la secreta!ía, el (pie es
tala abiei to hasta las (hice de la noche 
d.d mismo día 31. A las tres de la lar
dé dc| primer domingo de noviembre 
se proceden i ú ihcamenle á la aper
tura de la caja y pliegos y en seguida 
á ia declaración de la proposición que 
se erwuentre mas ventajosa; advinien
do que no se admitirán propuestas con
dicionales y si las formuladas según se 
prescribe en la mencionada real or
den de. 3 de setiembre de ISíG. Palma 
26 de setiembre de 1851.—José Manso.

(Númeto 476.)

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS ISLAS 
BALEARES. '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
real orden de 22 de marzo del año últi
mo inserta en el Boletín oficial núm-To 
2/do. ha acordado el (Consejo de esta 
provincia en unión dei señor comisaiio 
de guerra inspector de provi>ione> , 
que los precios á (pie han de liqui
darse y abonarse los suministros (pie se 
ha\an het ho por los pueblos de esta 
provincia a las tropas del ejército y " 
guardia civil durante (-1 mes de la lecha 
sean los siguientes, á saber: .

Rs. vn. mrg.

Ración di* pan. . . . » 27
Cebada , fanega . . . 28 »
P j >, arroba............... ' 1 2Í
Aceite, Ídem...............60 »
Leña , ídem..............  » 32
Carbón, idem. . . . 3 2 i
Palma 25 de setiembre de 1851.— El 

presidente, José. Manso. — Por acuer
do del Consejo, José Fullana, secre
tario. . -

(Número'-477.)'

JUZGADO DE PRIMERA IXST\NriA 
del partido de Palma de Mallorca.

En la madfugada d<*l día 22 de los con i utos 
en abrumo osípiinas de ¡aialie d-n Caniaió 
fue (h l- nida p i el sfieno do| baniu un pro-i- 
d<n¡o C'>ii do* cuitaros do barro obra del país 
C,'iile!ijcudo cada un» mía porción de aceite 
fabricado hiera de la isla: ignorapdose quien s1 a 
^u dn- ño, por dis¡)o.dcion dp: Sí. Juez de o-le 
partido se anuncia en los periódicos de e-la 
Cipilil para <|u ■ h peí ona á qui n le faRe si* 
presente en e-t juzgad . á rendir u d n-araci .n 
==Palm<i 24 de setiembre de 1851. P (tro An- 
(ohio Tomás.

(Número 478.)

Don Enlomo Roselló, alcalde encargado 
de la judicatura del partido de Manacor. 
Por el presente rito , llamo y em

plazo á Guilleimo Tous (a) Guayta para 
que dentro de nueve (lias que se le se
ñalan por tercer y último término se 
plí sente a las cárceles de este pcrlido 
a drlenderse de los cargos qm* le re
sultan en la causa criminal que contra 
el mismo estoy insliuvendo sobre hurlo 
de ovejas; si asi lo hiciere, le oiré y 
guardaié justicia, y dejindolo de veri
ficar continuaré y terminaré los proce- 
dimienlos en rebeldía, parándole el per
juicio (pie haya lugar. Manacor 15 de 
setiembre de * 1851 . — Antonio Roselló. 
— P. S. M.—Juan Llobera.

(Número 478.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
de tus Balea» et.

CUENTA que el tesorero de beneprencia presenta d 
la Ju^ta provincial de la entrada y salid.. de 
caudales ocurrida en la depositaría del Hospital 
en este mes.

CARGO. Lib. s. d.
Exi-lenria quo icsultó eo 30 de 

abril último. . 505 g 9
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Di* D. Birtnlomé Mariano Biuzá, 
depositario Jel raruo de fondos ron- 
si¿» 'd >s, impoMe <iel tercer trimes
tre de 18)0 de tos censos que ánual- 
m oh- tiene der-cho <le percibir el 
hu*pit •! del r.t.ido lamo. .

De I) ILimon Seria, recaudador 
general de censos del éslablecimíen- 
to a cuenta de los recaudados en e| 
año p'óximo pas-du ) pensiones del 
mismo. .

D *i honor Pedro José Matas, con- 
diic tor del p;edio Son Biotad , el 
impoite de la segunda tercr. del 5.” 
año de su conducción del citado 
predio. •

De cierto demente el importe de 
31 estancias de este mes á 8 suel
do una. •

D•• otro id. de id. id. á 7 suel. 6 
din. una. •

D - D. Salvador Zanoguer», id. de 
id. id. del demente Juan Vives de 
Arta, á id. , •

De D. José Vives, soguero, id. de 
id id. del demenie Podro Juan \ i
ves -o hermano a 3 suel. una. .

De D Pedro Méndez, subteniente 
retirado, id. de id. á 6 suel, una. .

DATA.
A D. Francisco de Paula Túrreos, 

representante de la imp-enta Bdear, 
el importe de las impresiones y pa- 
p-l suministrado al establecimiento 
en este año. ’ •

A D. Ju n Sureda, arquitecto, el 
de los jornales de albañil-lia em
pleados en obras del esL'hlerimiento 
y «a*a teatro desde el 20 de abril 
ú timo hasta el V del actual. .

A B-rtobon.' Mateo, el de 962 li
bras azocar entregado para consu
mo del establecimiento en abril -úl- 
tiino. , •

A D. Francisco Llnll Pro., el im • 
pmte di la cantidid que por óiden 
de I* Comisión directiva del estable
cimiento S^ti-lizo para la función y 
procesi.,o del jueves santo en el pre
sente »ñO, •

A Juan Estadas el impoite de 12 
cual leras ha|» -8 entregadas para con- 
«uní'* del eslablei ¡miento en e-te mes.

A b Juan Suceda arqoilei lo, el 
de los jornale* de alb'nileria emplea
dos en obras del establecimiento 
de-de el V hasta 18 del actual. .

Al m.ivunlomo 1). Júme Ignacio 
Ginard , el importe de los haberes 
de lo* «aeeidotes del e»table< iinienlo 
de este me*. • •

A' mis-m», el de los empleados de 
id. en id. • - •

Al misino, el de los faeu'lativos 
de id. en id. •

Al mismo el de los enfermeros y 
sirvientes de id en id. •

A1 misino, el del gaeto diario ocur
rido á id. on id. •

609 3 5

150 „

116 13 4

12 8 „

11 12 6

11 12 6

4 13

9 6,.

1530 17 6

Al mismo, el del aceita comprado 
paia consumo de. id. en id. .

A D. Estanislao Godfroy, pintor, 
el del trabajo de su arte hecho á id. 
en el corriente año. .

A D. Audi es Huhert, el valor de 
un c..bailo de 3 años carelo para 
uso de id. •

A D. Juan Suieda, arquitecto, el 
importe de los jornales de albañi- 
leria empleados en obras del esta
blecimiento y casa teatro desde el 
18 al 25 del actual. . •

z\ Gregorio Pujol el de 468 quin
tales leña de quemar entregados para 
consumo del establecimiento en este 
mes. •

A Antonio Gnmila el de 20 cuar
teras garbanzos id. para id. en fe
brero de e*te año. •

A Juan H i poli el de 26 de habas 
id. para iJ. en enero id. , •

A Joan Estadas el de 6 id. id para 
id. en e<te mes. •

RESUMEN.

Importa el cargo. •
Idem la data. • •

Existencia para junio próximo. .

MIO ala

72 9 „

28 10 6

55 „ „

13 13 „

109 „

128 „

132 12 „

27 8 „

1222 „ 4

1530 17 6
1222 „ 4

308 17 2

32 12 6

9V

164
97

5192
86
11

166

9 ,, ,,

60 6 „

3's 6 „

25 1 i

55 16 8

111 7 11

95 1 10

9i 2 11

Palma 31 de mayo de 1851.—El tesorero, Pe
dro Miguel Booafé.—El interventor, Felipe Puig- 
d«itili.=V.e B.* — El presidente, Manso.

Resúmen del movimiento hospitalario ocurrido du
rante el mes de la fecha.
Enfermos existentes en 30 de abril.
Entrados.......................................................
Estancias......................................................
Curados......................................  • • %
Muertos........................................................
Existen en este dia......................... . .
Palma 31 de mayo de 1851.—El mayordomo, 

Jaime Gioard.—El interventor, Felipe Puigdorfila. 
__V.e B.e—El presidente. Manso.
Resúmen de las limosnas en especie entregadas pare 

el Hospital en el presente mes.
Panes de 24 onzas, 94.
Panecillos. 84.
Carbón, 18 quintales 1 arroba 3|4 de arrobe.
Queso, 7 quintales 1 arroba 14 libra».
Huevos, 19 dorenae.
Tocino, 9 tercias.
Palma 31 de mayo de 1851.—El despensero, 

Bernardo Ferrer.—El interventor, Felipe Puig- 
doi fila.—v/ B.*—El presidente, Manso.

Y h hiendo sido aprobada la cuenta que prece
de en sesión de 16 del actual, ha dispuesto esta 
Junta se publique, juntamente con el resúmen del 
movimiento hospitalario y el de las limosnas en 
e-pecie recogida» durante dicho mes de mayo para 
conocimiento de los habitantes de esta isla Palma 
17 de junio de 1851.—El presidente, José Manso. 
—P. A. de la. J.—Vi'cnle Seguí, secretario. .

38 k 8 :
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PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han lemdo 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que se expresan, durante 
la primera quincena del mes de setiembre 
de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . . 4 4 »
Cebada id. . . . . 2 » »
Centeno id. . . . . » » »
Maíz id. . . . . . » » »
Garbanzos id. . . . 5 14 »
Arroz, arroba. . . . 1 13 4
Aceite, criarían . . . 1 6 »
Vino, cuarlin. . .. . 1 6 »
Aguardiente idem. . . 3 10 »
Vaca, libra. . » » »
Carnero id. . . . . » 6 »
Tocino id. . . . . » » »
Trigo candeal, Guariera. 4 4 »
Habas id . . . . . 4 10 »
Habichuelas id. . . . 7 4 »
Guijas id . . . . . 4 4 »
Leña, quintal. . . . » 4 »
Carbón id. . . . . » 15 »
Algarrobas id. . . . » » »
Almendrón id. . . . 14 10 »
Queso id . . . . . » » »
Lana id. . . . -. . » » »

Inca 15 de setiembre de 1851.—El 
alcalde, Miguel Amer.

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la primera quincena del 
mes de setiembre de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera . 
Cebada, ¡d. . . 
Centeno, id. . . 
Maíz, id . . . 
Garbanzos, ídem. 
Arroz, arioba. . 
Aceite, criarían . 
Vino, cuartin. . 
Aguardiente, Ídem.

í » »
2 5»
» » »
» » »
5 8»
1 10 »
1 6 »
» 12 »
3 » »

Vaca, libra. . . . 
Carnero, ídem. . . 
Tocino, ídem. . .. * 
Trigo candeal, cuartera 
Habas, idem. . . 
Habichuelas, idem . 
Guijas, idem. . . 
Leña, quintal. . . 
Carbón, idem. . . 
Algarrobas, ídem. . 
Almendrón, idem. . 
Queso, ídem. . . 
Lana, ídem. . . .

Manacor 16 de selie 
Por el alcalde, Andrés

» » »
» 7 »
» » »
4 7»
4 » »
» » »
3 12 »
» 2 3
» 18 »
» » »
» » »

10 » »
12 » »

ubre de 1851.— 
Base, teniente.

CIUDAD DE IVIZA.

. NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la primera quin
cena del mes de setiembre de 1851.

Lib. suel. din.
- —

Trigo cuartera. . . . 4 4 »
Centeno id...................... » » »
Cebada id....................... 1 17 »
Maiz id........................... » » »
Garbanzos id. . . . » » »
Arroz, arroba. . . . 1 16 »
Aceite, criarían . . . » 19 »
Vino, cuartin. . . . 1 10 »
Aguardiente, idem. . . » » »
Vaca, libra..................... » » »
Carnero id...................... » 8 ))
Tocino id....................... » 9 »
Trigo candeal, cuartera. » » »
Habas id....................... 4 10 ))
Habichuelas id. . . . » » »
Guijas id....................... » » »
Leña, quiñi:;!. . . . » 3 »
Carbón id....................... » 14 »
Algarrobas id. . . . » 18 »
Almendrón id. . . . 18 » • »
Queso id....................... » » »
Lana id. .... . » » »

Iviza 16 de setiembre de 1851.— El al-
calde Antonio Ignacio Colomar.

Imprenta Balear, á cargo de P. J. UmbevL
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